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ADJUDICACIÓN 
 
 

Nº de Expediente SER-24-0369-OSA 

Título Abreviado 
Servicio de Transporte de viajeros mutualistas en la isla de Tenerife (Santa Cruz de 
Tenerife) 

Órg. Contratación DM- CONCIERTOS SANITARIOS 

Unidad Promotora CONCIERTOS SANITARIOS 

Procedimiento Abierto Simplificado Modalidad Contrato  

Tipo Tramitación Pluralidad de Criterios Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios 

CPV 
 

60.100000-9 Servicios de transporte por carretera. 
 

Valor Estimado 92.000,00 € Tipo Impuesto IVA 

Presupuesto de Licitación 60.000,00 € Tipo Impositivo 3 

Total (impuestos incluidos) 61.800,00 € 

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec. 

36 Meses 

Prórrogas Sí N.º: 1 Duración: 12 meses 

 
 

El Órgano de Contratación Delegado de umivale Activa Mutua Colaboradora con la 

Seguridad Social nº 3, formula la siguiente propuesta. 
 
Dada cuenta del expediente de referencia, instruido para la adjudicación del contrato 
indicado anteriormente  
 
Habiendo sido aprobados el día 18/07/2024 los Pliegos que habían de regir dicha 
contratación y una vez publicado el Anuncio de Licitación del expediente en fecha 19 
de julio de 2024.  
 
Atendiendo a que la Mesa, el día 07/08/2024 procedió a la calificación de la 
documentación presentada por los licitadores en sobre C único (Documentación 
administrativa, calificación, oferta económica y evaluable automáticamente) 
declarando conforme la del licitador Joinup Green Intelligence, S.L. por lo que se 
acordó proseguir con el procedimiento. 
 
Que ese mismo día se propone la exclusión del licitador QONMIGO TRANSFER SL 
del procedimiento, tal y como se refleja en Acta de apertura de sobre C único, hecho 
que le fue comunicado por email el día 14 de agosto de 2024.   
 
 
Atendiendo a que la Mesa de Contratación, en reunión mantenida el día 14/08/2024, 
estimó la propuesta del licitador que se indica a continuación como aquella que 
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supone una mejor relación calidad-precio para umivale Activase adjunta como 

Anexo el informe que refrenda y donde se propone de manera motivada la 
adjudicación del mencionado procedimiento de contratación al licitador: 
 
 

Nombre Adjudicatario: JOINUP GREEN INTELLIGENCE, S.L. 

C.I.F./N.I.F. Adjudicatario: B65826331 

 
 
Atendiendo a que se según mi leal saber y entender, no existe conflicto de intereses 
con respecto a los operadores que han presentado oferta en el presente 
procedimiento. 
 
 
Y atendiendo que se han cumplido las prescripciones legales y reglamentarias de 
aplicación en la materia, 
 
Se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Adjudicar los servicios citados anteriormente, conforme al siguiente 
detalle: 

 
 

Licitador: JOINUP GREEN INTELLIGENCE, S.L. 

Importe Adjudicación 
60.000,00 (impuestos no incluidos) 61.800,00 € (impuestos incluidos)  

Descuento sobre el importe facturado (impuestos incluidos) 6.50% 

Duración Inicial  3 años 

 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los licitadores participantes e informarles 
que este acto podrá ser impugnado en vía administrativa de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en relación con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social, en tanto organismo a quien corresponde la tutela 

de umivale Activa, MCSS Nº3. 

 
 
TERCERO.- Proceder a publicar el presente acuerdo en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. 
 

  
CUARTO.- Requerir al adjudicatario para que formalice el contrato dentro de los 15 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la presente 
adjudicación, tal como establece el artículo 153.3 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
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INFORME DE VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 

  

  

  

  

    

    

 
 

  
 

    

 
   

 
 

  
 

 
 

    

 

 
  

  

  

  
 

 
Informe que emite la Mesa de Contratación a fin de motivar, a los efectos del artículo 151.1 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), las puntuaciones 
otorgadas a los licitadores presentados y admitidos a la presente licitación.  
 
Los miembros de la Mesa hacen constar que, a su leal saber y entender, no tienen conflicto de 
intereses con respecto a los operadores que han presentado oferta en el presente 
procedimiento 
 
 
SE HACE CONSTAR: 
 
1º. Que ante la próxima adjudicación, vista la documentación aportada por los licitadores 

presentados y admitidos al procedimiento que se indican seguidamente: 
 

Licitador CIF 
Joinup Green Intelligence, S.L B65826331 

 
2º. Que por medio del presente informe se procede a valorar las propuestas recibidas, en 

concordancia con la normativa vigente y tal y como se determina en los Pliegos, atendiendo 
a los criterios de valoración para la adjudicación, para cada uno de los lotes, cuya 
puntuación es: 
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Criterio Descripción 
Puntuación 

máxima 
I. Oferta Económica  40,00 
I.1 Descuento sobre el importe facturado (impuestos incluidos) 40,00 
II. Oferta Técnica Evaluable automáticamente 60,00 

II.1 
Todos y cada uno de los vehículos (número de vehículos) 
puestos a disposición por encima del mínimo exigido 

25,00 

II.2 
Número de vehículos adaptados para personas con 
minusvalía puestos a disposición 

10,00 

II.3 
Antigüedad media de los vehículos puestos a disposición por 
encima de los mínimos exigidos (en meses) 

 25,00 

 
 
La valoración se relaciona seguidamente, atendiendo en su prelación a lo establecido en los 
Pliegos y LCSP. 
 
Con carácter previo se hace constar que las ofertas presentadas han sido objeto de 
comprobación por parte de la Mesa de Contratación por lo que los valores a considerar a efectos 
de valoración son el resultado de dicha comprobación. 
 
De este modo, en el acto de apertura del día 7 de agosto de 2024, a las 9:30 horas de la 
mañana, se procede a la valoración de las ofertas de los licitadores con el resultado siguiente: 
 

Criterio I. OFERTA ECONÓMICA 
 
Se comprueba que la oferta del licitador Joinup Green Intelligence, S.L no tiene presunción de 
anormalidad según los parámetros fijados en pliegos, por lo que se procede a valorarla siendo 
las puntuaciones obtenidas las que se reflejan seguidamente: 
 

Licitador % Descuento Puntos 

Joinup Green Intelligence, S.L 6,50 % 40 

 
 

Criterio II. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE.  
 

 
 
 
En consecuencia, la valoración resultante para el Criterio II es la siguiente: 
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Criterio III. OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE    

Orden Licitador Puntos 

1 JOINUP GREEN INTELLIGENCE, S.L 50,00 

 
 
 
Clasificación ofertas 
 

 

 

 

 
En virtud de la clasificación y las puntuaciones expuestas, esta Mesa de Contratación propone, 
de manera motivada por este informe, la adjudicación de los Servicios objeto del presente al 
licitador que se indica seguidamente: 
 
 

JOINUP GREEN INTELLIGENCE, S.L 
 
 
 
Para esta conclusión, se ha tenido en cuenta: 
 
PRIMERO.- El examen de la documentación aportada por los licitadores. 
 
SEGUNDO.- La aplicación de los Criterios de Adjudicación cuantificables automáticamente 
mediante una fórmula matemática.  
 
Salvo mejor criterio del Órgano de Contratación, la oferta con mejor relación calidad-precio, y 
clasificada en primer lugar en función de su puntuación es la del licitador que se recoge en el 
cuadro que antecede. 
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